
Resolución de Decanato 500 / 2026 -  NAT  -UNSa 
Expediente N° 10.642/2007 — Corregir apellido del Sr. Cristhian G.  Tannenbaum  

De:  NAT  - DPTO. PERSONAL  NAT  

 

Salta, 
20/05/2026 

 

"A 50 años del Golpe de Estado de 1976: Memoria. Verdad y Justicia" 

La Resolución D 365/2025  NAT  - UNSa -relacionada al traslado definitivo del Lic. Cristhian Guillermo  
Tannenbaum  hacia la División Higiene, Seguridad Laboral y Cuidado del Medio Ambiente de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 
Qu, en la citada Resolución se ha consignado erróneamente el apellido del citado agente, motivo por el cual 
resulta necesario salvar los errores materiales involuntarios producidos, indicando el correcto. 

Que dicha corrección se efectúa en el marco del  Art.  101 del Decreto 1759/72 (Reglamento de Procedimientos 
Administrativos) y Res.  CS  544/2011. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese parcialmente los errores materiales involuntarios producidos en la Resolución D 
365-2025  -NAT-  UNSa, dejando establecido el apellido correcto del agente: Lic. CRISTHIAN GUILLERMO 
TANNENBAUM, conforme a lo dispuesto por el Artículo 101 del Decreto N° 1759/72 (Reglamento de 
Procedimientos Administrativos) y lo establecido por la Resolución  CS  544/2011 de esta Universidad. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al Lic.  Tannenbaum,  Decanato, Secretarías de FCN, Dirección de Personal, 
Direcciones Generales Administrativo Económica y Académica y oportunamente  arc  'vese. 

M.Sc. Ana Liliana Zelarayan 
Secretaria de Ailiculación Institucional 

Facultad de Ciencias Naturales 

Q 

Dra. Nor4ia l3itheca  Acosta  
ViceIecana 

Facultad de Ciencias Naturales 
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